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The Theory of Stakeholders: an analysis focused on the groups within 

the organization and proposal of a new group 
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Resumen  

La teoría de los Stakeholders complementa otras teorías relacionadas con la organización, ya que en ella 

se muestran de manera específica los grupos de interés que se relacionan con estos entes complejos que se 

encuentran interrelacionados con sus sistemas internos, pero al mismo tiempo con su entorno, mostran-

do a los grupos como miembros unidos por una causa en beneficio del grupo. Se aborda de manera teórica 

las posturas que han venido surgiendo en las últimas décadas en relación a los stakeholders mostrando 

sus intereses de manera específica y real. Una vez expuestas las bases conceptuales y teóricas, se argumen-

ta la propuesta de incluir como grupo de interés a los directivos, lo que permitirá tener un contexto más 

amplio y holístico para la comprensión de las organizaciones, así como analizar las diferentes maneras de 

actuar de los grupos. 

Palabras clave: Grupos de  interés, interrelación con organizaciones, beneficios , grupos de propuestas. 

Abstract 

The theory of Stakeholders complements other theories related to the organization, since it shows in a 

specific way the interest groups that relate to these complex entities that are interrelated with their inter-

nal systems but at the same time with their surroundings, showing to groups as members united by a 

cause for the benefit of the group. It is a theoretical approach to the positions that have been emerging in 

the last decades in relation to stakeholders showing their interests in a specific and real way. Once the 

conceptual and theoretical bases are exposed, the proposal to include managers as an interest group is 

argued, which will allow a broader and holistic context for the understanding of the organizations, as well 

as to analyze the different ways of groups. 

Key words: Interest groups, interrelation with the organization, benefits, group proposal.  
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Introducción 

El objetivo de este trabajo es analizar las inter-

relaciones que existen entre los stakeholders, 

abordando de manera detallada cada uno de los 

grupos que tienen cierto grado de interés por la 

organización, siendo el beneficio que desean ob-

tener disímil debido a que los objetivos que persi-

guen son en ocasiones opuestos entre sí, por lo 

que buscarán ser los primeros en poder conseguir 

lo que se proponen extraer de la organización. 

Esta teoría abarca la teoría de la agencia, sin em-

bargo, considera a mayor profundidad no solo el 

consejo de accionistas y el agente, sino que en-

globa de manera holística a los diferentes entes 

que conciernen a la organización, por lo que es 

más completa, considerando tanto el entorno 

interno como el externo de la organización y, 

simultáneamente, se ven influenciados por gru-

pos de poder.  

En un segundo momento se presentan los 

doce grupos de interés que principalmente abor-

da la teoría de los stakeholders, considerando 

aquellos que se encuentran inmersos dentro de la 

organización, así como los que están en el en-

torno y, sin embargo, ejercen presión para poder 

conseguir los objetivos que se han propuesto, 

obteniendo un beneficio factible que les permita 

poder permanecer y consolidarse. 

En un tercer momento se presentan los prin-

cipales aportes que hacen alusión a los directores 

dentro de las organizaciones, permitiendo vis-

lumbrar el panorama de su acción dentro de su 

labor como estratega, líder y planificador de pro-

puestas innovadoras que permitirán a las organi-

zaciones poder lograr sus objetivos, pero al mis-

mo tiempo se perciben los intereses que éstos 

tienen con respecto a lo que desean obtener del 

mismo ente económico- social en el que han es-

tado inmersos. 

Por último, en la figura 1 se presentan los gru-

pos de interés in extenso en la organización, en 

donde de manera ilustrativa, se puede apreciar la 

lucha entre los grupos de interés por obtener lo 

que desean, ya que cada uno de ellos tiene intere-

ses respecto a la organización y harán un desplie-

gue de esfuerzos coordinados para lograr sus ob-

jetivos.  

La teoría de los Stakeholders  

La teoría de los Stakeholders supone la exis-

tencia de individuos que tiene interés particular 

en la empresa porque interactúan con ella de al-

guna manera. La palabra Stakeholders surgió por 

primera vez en un comunicado interno del Insti-

tuto de Investigación de Stanford según lo referi-

do por Freeman y Redd (1983), desde entonces se 

ha escrito sobre este tema en particular, en espa-

ñol se ha traducido como “Participantes” o 

“Grupos de Interés”. La teoría hace notar que los 

accionistas no son los únicos interesados en la 

organización, sino que a partir de la interrelación 

social existe una red de colectivos interesados en 

la empresa por varias razones (Freeman & Redd, 

1983, citados en Esparcia, 2009). La teoría de las 

partes interesadas o Stakeholders no significa que 

los representantes de estos grupos deben formar 

parte de los consejos de administración de la em-

presa, lo que implica es que los intereses de estos 

grupos están vinculados y que para crear valor 

hay que ver cómo cada uno de los interesados 

pueden hacerlo. Esta teoría es acerca de cómo 

funcionan las empresas1 de manera óptima y có-

mo podrían funcionar, esta teoría tiene que ver 

en cómo se crea y gestiona un negocio eficaz 

(Freeman, 2010).  

De acuerdo con Freeman (1984), la Teoría de 

los Stakeholders considera que las organizaciones 

están compuestas por un conjunto de actores, a 

los que denomina grupos de interés 

(stakeholders), y entre los que habitualmente se 

incluyen están los siguientes: accionistas, trabaja-

dores, posibles inversionistas, proveedores, clien-

tes, administración, y sociedad en general. Desde 

esta perspectiva, la empresa surge como el resul-

tado de la interrelación de todos esos grupos a lo 

largo del tiempo, teniendo en cuenta que lo que 

constituye a la organización es la comunicación y 
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lo que constituye al grupo es la interacción 

(Schvarstein, 2010). Retolaza, et al. (2012) men-

cionan que la visión normativa de los stakehol-

ders apoya la idea de que éstos tienen intereses 

genuinos por la actividad de la empresa y que 

además tienen un valor interno dependiendo de 

su conexión con los resultados financieros. 

Tradicionalmente solo se han tomado en 

cuenta los problemas que surgen entre propieta-

rios y directivos (teoría de la agencia) pero se ha 

ignorado el resto de relaciones que la organiza-

ción establece con el resto de los stakeholders.  

Un panorama pluristakeholders nos muestra los 

grupos de interés con los que interactúa una or-

ganización, entendiendo a los propietarios como 

un colectivo más a tomar en cuenta situado en la 

misma posición que los demás stakeholders. La 

teoría instrumental de los stakeholder considera 

que si se satisfacen los intereses de los stakehol-

ders se mejorará considerablemente la rentabili-

dad, la competencia, y eficiencia de la organiza-

Figura 1. Evolución de la participación y la teoría 

de los stakeholders.  

Fuente: Retolaza et al. (2012).  

ción. Freeman (1984) afirma que para que una 

empresa tenga éxito, tendrá que gestionar ade-

cuadamente a los Stakeholders; y como menciona 

Williamson (1989) si se ve a la corporación como 

un lugar que combina todos los factores producti-

vos para la competitividad de un negocio, los em-

pleados que aportan la mano de obra  son tan 

miembros de la empresa como los mismos accio-

nistas que aportan el capital y, desde esta pers-

pectiva, los directores empleados no tendrían más 

conflicto de intereses que los directores que son 

accionistas. Los grupos de interés son cualquier 

organización conformada por un grupo de perso-

nas que participen en el entorno de la empresa y 

se vean afectados por las decisiones de la segun-

da. De acuerdo con los autores, un ejemplo lo 

constituye la empresa Starbucks en la que sus 

grupos de interés como cultivadores de café, em-

pleados, competidores en el mercado del mismo 

servicio, comunidades locales entre otros, po-

drían verse afectados por las decisiones de esta 

empresa (Robbins & Coulter, 2014). 

El objetivo de la administración y la razón pro-

funda de ser de la empresa desde el punto de vis-

ta ético es la maximización a largo plazo del bie-

nestar de todos los stakeholders, efectuando la 

condición de permitir la obtención de un resulta-

do económico-financiero capaz de llenar suficien-

temente las expectativas de los accionistas 

(Fernández, 2007, citado en Fernández & Bajo, 

2012). Así, “las organizaciones tienen el reto de 

fomentar una cultura de la integridad entre sus 

colaboradores, lo que se puede lograr con voluntad 

de los líderes y de una política que sancione las 

malas prácticas e incentive las buenas conduc-

tas” (Pineda, 2015: 36).  

Existe algo en común en cualquier grupo de 

interés y es que cada uno de ellos tiene algo en 

juego con el funcionamiento de la empresa, hay 

algo que esperan ganar; ya sea que busquen una 

transformación o mantener el status quo. En todo 

caso, cada stakeholder, como su propio nombre 

indica, tiene algún grado de stake (interés) en la 

marcha de la empresa (Fernández & Bajo, 2012).  

La Teoría de los Stakeholders: un análisis un análisis centrado en los grupos... 
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En ocasiones se llega a creer que solo los ac-

cionistas son los que están interesados, porque 

está en juego su inversión, pero en realidad, las 

organizaciones se encuentran a la expectativa de 

los grupos que desean tener algún beneficio, o 

que están recibiendo un efecto   favorable o a la 

inversa por parte de la empresa. Para Trujillo 

(2013), el paradigma de la responsabilidad social 

ha venido asociada a la teoría de los stakeholders, 

para este autor la teoría de los grupos de interés 

se incluye en el marco de las teorías de la organi-

zación y es frecuentemente relacionada con la 

ética empresarial y la teoría del bien común con-

ceptualiza de manera literal el significado de las 

palabras, stake: apuesta;  holder: el que sostiene o 

mantiene. El stakeholder es el que se juega algo 

con el comportamiento de la empresa; el que ga-

na o pierde según las decisiones que ésta tome.  

Los Sindicatos 

En el caso de los sindicatos, éstos surgieron a 

fines de la década de 1870 en Francia, bajo la atri-

bución de las obras de Pierre Joseph Proudhon, 

pero no fue sino hasta 1902 cuando importantes 

organizaciones sindicales obreras lograron su pe-

ríodo de colosal esplendor (Claudio, 2014). Los 

sindicatos surgen para la representación de la 

clase obrera, ya que gracias a éstos los trabajado-

res han podido proteger sus derechos ante los 

patrones y aunque en México en ocasiones se les 

visualiza como algo negativo, no siempre fue de 

esta manera, ya que el surgimiento de estos y su 

visión original eran la protección de los trabaja-

dores para que éstos se vieran beneficiados traba-

jando en armonía para sus empleadores, siendo 

ambos favorecidos. 

En las organizaciones sindicalizadas las deci-

siones importantes en la administración de recur-

sos humanos están determinadas por acuerdos 

colectivos como pueden ser las fuentes de reclu-

tamiento, ascensos, despidos, capacitaciones, en-

tre otros. Si bien, no todos los trabajadores perte-

necen a algún sindicato, según los cálculos actua-

les 11.8% de los trabajadores estadounidenses per-

tenecen a algún sindicato mientras que en Fran-

cia 9.6 % son sindicalizados, en Japón 19.6 %, Ale-

mania 27%, Dinamarca 75% y México 19% 

(Robbins & Coulter, 2014).   

No podemos negar que los sindicatos tienen 

un poder considerable, y que a veces hacen uso 

de sus facultades para realizar paros laborales que 

en ocasiones tienen afectaciones a la sociedad, 

como es el caso de los tres paros laborales que 

ocurrieron en 2010 por United que es el sindicato 

que representa a la cabina de British Airway que 

afectó a la tercera aerolínea más grande de Euro-

pa provocando pérdidas por más de 220 millones 

de dólares para la aerolínea. Otro caso de huelgas 

ocurridas en ese mismo año fue en las Plantas de 

Honda y Toyota en China, que sucedió por la in-

conformidad de los trabajadores chinos por labo-

rar más de 12 horas diarias, realizando monótonas 

tareas por sueldos muy bajos (Robbins & Coulter, 

2014). Los sindicatos como grupos de interés tie-

nen influencia, autoridad y poder suficiente, para 

afectar de alguna manera a la organización, éstos 

buscan un interés para conseguir algo a favor de 

los trabajadores, aunque en el caso particular de 

nuestro país en el libro titulado “los demonios del 

sindicalismo mexicano” los sindicatos tienen una 

cláusula no escrita que es práctica generalizada y 

permanente: “prohibida la transparencia de recur-

sos. Opacidad obligatoria” (Moreno, 2015:13), ade-

más de la existencia de complicidades con la clase 

patronal en una sociedad corporativizada 

(Bizberg, 1990). Y es que el mayor problema resi-

de en los líderes que poseen los poderes sindica-

les, por lo que la verdad, la transparencia y el 

compromiso hacia sus agremiados son solo una 

falacia (Villafranco, 2015).  

Para el caso del sindicalismo mexicano, cabe 

mencionar que históricamente una sociedad cor-

porativizada que surgió en los albores del siglo 

XX con el Partido Nacional Revolucionario 

(PNR), es caracterizado por un conjunto de orga-

nizaciones empresariales públicas con un 

“sindicato charro”, donde los acuerdo entre los 

dirigentes de estas organizaciones públicas y los 

líderes sindicales no tenían por objetivo lograr 

mejoras para la clase trabajadora, sino solamente 
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enriquecer a la cúpula sindical y solapar los actos 

de corrupción de los dirigentes de estas organiza-

ciones del sector público. Este grupo de interés 

ejerce poder ciertamente sobre las organizaciones 

empresariales públicas, en el caso de las empresas 

privadas son “sindicatos blancos” o de empresa, es 

decir, el sindicato se subordina a las decisiones de 

la empresa. 

Accionistas 

Uno de los propósitos de los accionistas es 

aumentar su riqueza (Pérez-Carballo, 2007). Hace 

notar que el objetivo de crear valor para el accio-

nista se puso de moda en las últimas décadas del 

siglo pasado como directriz para poder tomar 

decisiones en las organizaciones, comenta que 

esto no era un criterio nuevo puesto que se basa-

ba en lo enunciado en el siglo XIX por John Stuart 

Mill, Alfred Marshall y en 1970 con Milton Fried-

man, para quien la única responsabilidad de la 

empresa es incrementar los beneficios para sus 

accionistas, antes que ellos, Adam Smith propuso 

su teoría de la mano invisible, según la cual el 

egoísmo del empresario por tener un beneficio lo 

motiva a ofrecer productos de calidad a un precio 

competitivo. En ese sentido, “Se denomina au-

mento de valor para los accionistas a la diferencia 

de la riqueza que poseen al final de un año y la que 

poseían el año anterior” (Fernández, 2002:23). El 

aumento del valor para los accionistas es un pun-

to crucial en cualquier organización, ya que el 

objetivo de los mismos es poder incrementar su 

riqueza y por eso deciden arriesgar su dinero.  

Los accionistas desean ganar más, pero saben 

que para poder lograrlo tienen que invertir, lo 

que involucra un riesgo que tienen que asumir 

para poder generar un aumento en su riqueza, 

por lo que los accionistas también tienen un inte-

rés muy particular por la organización y su ade-

cuado funcionamiento, ya que de esto depende 

un beneficio personal para los mismos. En la teo-

ría de los Stakeholders se toma en consideración 

varios grupos y no solo los accionistas, ya que 

comúnmente se piensa que los principales intere-

sados son estos últimos, sin embargo, existen mu-

chos otros grupos que también tienen intereses 

particulares en la organización. Además, los ac-

cionistas deben ser lo suficientemente audaces 

para responsabilizar a sus gerentes de cualquier 

pérdida, aún más si es debido a la falta de integri-

dad e incompetencia, además, ellos deben saber 

que el efectivo se debe de generar desde sus em-

presas (Andrew, 2015). 

Posibles Inversionistas 

Los tipos de inversionistas se clasifican tenien-

do en consideración la “tolerancia al riesgo”. La    

psicología del inversionista se define como el 

comportamiento de los individuos ante el riesgo, 

el hombre no siempre es racional en su toma de 

decisiones y en las finanzas, es decir, posee racio-

nalidad limitada (Simon, 1982). El estudio del 

comportamiento pretende descubrir la  manera 

en la que los inversionistas se ven afectados por 

sus emociones al grado de llegar a cometer actos 

irracionales, asimismo, investigan la manera en la 

que se modifica el proceso cuando hay incerti-

dumbre. Se ha comprobado que los individuos 

presentan reacciones cuando ganan y cuando 

pierden, en ocasiones, la aflicción por la pérdida 

es superior a la felicidad que pueden sentir cuan-

do ganan. El temor al fracaso y el temor al riesgo 

son diferentes, esto debido a que los inversionis-

tas prefieren correr riesgos con tal de poder evitar 

pérdidas (Castro, & Castro, 2002). Lo anterior, 

también da cuenta de la existencia  de los espíri-

tus animales en el comportamiento humano 

(Akerlof & Shiller, 2009), de la coexistencia de 

racionalidad e irracionalidad en el ser humano 

(Damasio, 1995, citado por Castaingts, 2011), au-

nado a ello, la presencia del miedo, pánico,  la 

indiferencia, la precaución, el desinterés, la duda, 

la sospecha, la confianza, el entusiasmo, el empu-

je y la euforia juegan un papel fundamental en la 

toma de decisiones financieras (Ponce, 2011).  

Existe un intervalo largo entre los compromisos 

sobre los recursos contribuidos por los inversio-

nistas a la organización y el reintegro de sus be-

neficios ya que mientras otros agentes pueden 

esperar durante días o semanas, los inversionistas 

La Teoría de los Stakeholders: un análisis un análisis centrado en los grupos... 
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esperan durante años (Sunder, 1997).  El interés 

de los inversionistas es ganar un producto mayor 

a la suma a la que han renunciado al no comprar 

un certificado de depósito, el uso de recursos para 

invertir en una empresa tiene por lo tanto un cos-

to de oportunidad (Case, Fair & Ruiz, 1997) y que 

se presentan en la cotidianidad de la organización 

como un conjunto de decisiones (Luhmann, 

2005).  

Competidores 

Los competidores son los entes que represen-

tan a las empresas que responden a las necesida-

des del mercado ofreciendo productos y servicios, 

básicamente es el conjunto de empresas que ac-

túan en el mercado y rivalizan para dar satisfac-

ción a los consumidores (Abascal, 2004). La rivali-

dad entre competidores se detecta por las manio-

bras competitivas para poder posicionarse, usan 

tácticas como la guerra de precios, batallas publi-

citarias, lanzamiento de nuevos productos, incre-

mentan sus servicios y las garantías. La intensidad 

de esta rivalidad que existe entre los competido-

res refleja la salud de la que goza un sector 

(Porter, 1987), y lo hace atractivo o no según sea 

el caso, además, existe mayor rivalidad entre los 

competidores cuando hay un gran número de los 

mismos, ofrecen productos similares, la compe-

tencia en el sector es desleal, existen barreras de 

salida que condicionan la permanencia en el sec-

tor de empresas que no tienen la rentabilidad que 

se esperaba tuvieran (Martínez & Milla, 2005). 

Clientes 

El cliente es el individuo que compra algo a 

una empresa y éstos se clasifican en: clientes po-

tenciales, reales, antiguos, leales y eventuales, 

nuevos clientes o personas que han dejado de 

serlo (Uroz, Plaza & Burgos, 2010). Los clientes, 

dependiendo la empresa, son el público en gene-

ral, las corporaciones o industrias enteras. Cual-

quiera que sea el cliente hay que escogerlo estra-

tégicamente (Markides, 2002). Entre los intereses 

de los clientes están: las políticas generales y la 

comunicación con los mismos, seguridad en los 

productos, reclamaciones y servicios especiales. 

La satisfacción que tienen los grupos de interés 

con la empresa se alcanzará atendiendo intereses 

y puede ser un indicador del rendimiento de la 

empresa, ya que cada grupo busca sus intereses 

(Uroz et al., 2010). Los clientes forman un grupo 

de interés especial, esto debido a que las empre-

sas necesitan retenerlos y al mismo tiempo atraer 

nuevos clientes, además de que tenga una fideli-

zación por comprar sus productos, por lo que 

cumplir con los intereses de los clientes también 

es de vital importancia prestar atención a lo que 

ellos quieren, sin dejar a un lado los demás gru-

pos de interés. Asimismo, las empresas deben 

evitar a toda costa centrarse en los clientes fáciles 

de adquirir y de retener y, en cambio, asignar de 

manera eficiente sus recursos (Thomas, Reinartz 

& Kumar, 2004). Los clientes, por otra parte, en-

vían señales al mercado y a las empresas acerca 

de los atributos que debe poseer un bien 

(producto) y que la empresa debe seguir produ-

ciendo (Friedman & Friedman, 1980).  

Comunidad 

La comunidad está muy presente en la con-

ciencia del sujeto que ejerce su libertad de res-

ponder. Las comunidades humanas no difieren 

del resto de la vida, ya que formamos comunida-

des a partir de las necesidades que se nos presen-

tan y con frecuencia para pertenecer a la comuni-

dad uno debe de ceder la autonomía individual. 

En el proceso de producción, las empresas se 

vuelven agresivas en su afirmación de que no tie-

nen obligaciones a largo plazo con su mano de 

obra, por lo que los empleados al ver una oportu-

nidad con un ligero aumento salarial en otra em-

presa no dudan en cambiarse. Por otra parte, la 

economía global permite y alienta a las empresas 

a llevar sus actividades en regiones donde los cos-

tos son más bajos (Goldsmith et al., 1999), son 

portadoras de capacidades de diversa índole, eco-

nomías de escala, de alcance y de aglomeración 

(Castaingts, 2000).  

La comunidad desea por lo tanto que la eco-

nomía se mantenga estable, que las empresas no 
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contaminen su medio ambiente, mejores ingresos 

salariales para los miembros de su comunidad al 

mismo tiempo que reducir la tasa de desempleo; 

busca una estabilidad entre los miembros de su 

comunidad lo que permita un equilibrio en su 

entorno. La colaboración entre la empresa y la 

comunidad es creadora de valor que fortalece a la 

organización como un todo en aras del mejora-

miento de la competitividad, la innovación y la 

eficiencia, así “formular y ejecutar estos negocios, 

en los que empresas y comunidad son socios, no 

sólo deriva en eficiencia e innovación, en el proceso 

se crean y fortalecen capacidades de uno y otro 

lado para adaptarse y enfrentar los retos” (Michel 

& Enrigue, 2017:116). 

Gobierno 

El gobierno es básicamente un conjunto de 

órganos del Estado que ejercen las funciones y 

actividades en que se desarrolla el poder público 

que a la entidad estatal pertenece y en su acep-

ción dinámica se revela en las funciones que se 

traducen en actos de autoridad, pero las formas 

de gobierno se entienden por las estructuras de 

dichos órganos y la manera interdependiente y 

sistematizada de realizar esas funciones (Burgoa, 

1976). El gobierno es parte importante dentro de 

cualquier país, ya que a través de éste los órganos 

del Estado pueden cumplir sus funciones y ope-

rar, pero al mismo tiempo se convierte en un gru-

po de interés de las organizaciones, ya que necesi-

ta forzosamente del sector privado para poder 

obtener recursos a través de los impuestos que las 

empresas generan, pero al mismo tiempo las em-

presas necesitan de la seguridad pública y de los 

actos de autoridad que sólo el gobierno puede 

cumplir, entre otras funciones que se le tienen 

conferidos. El gobierno necesita de las organiza-

ciones del sector privado para realizar proyectos 

que de manera independiente no podría realizar, 

y sus intereses son el crecimiento y fortalecimien-

to de las organizaciones, ya que a través de ésta se 

busca reactivar la economía del país, y atraer ma-

yores inversiones al mismo, además de hacer cre-

cer el producto interno bruto. Las empresas le 

suministran información al gobierno (datos cuali-

tativos y cuantitativos) y, en retorno, el gobierno 

provee información a las empresas sobre las con-

diciones del mercado tanto nacional como inter-

nacional, oportunidades de coparticipación en 

diversos proyectos productivos, así como asesoría  

especializada relacionada con el desarrollo em-

presarial y de los sectores económicos en general. 

Medios de Comunicación 

La comunicación es el medio que sirve de base 

en cualquier organización social, las alianzas eco-

nómicas de las telecomunicaciones y los produc-

tores de contenido, ha creado una nueva conste-

lación de funciones atribuidos a internet y por 

consiguiente al desarrollo de productos y herra-

mientas que se ofrecen a los usuarios (Cardoso & 

Castells, 2009). Los medios de comunicación so-

cial conviven y participan en el proceso de globa-

lización en las sociedades, además de que desem-

peñan un papel relevante en la vida cotidiana de 

los ciudadanos ejerciendo un poder de transfor-

mación en la sociedad, nadie pone en duda el 

papel tan importante que juegan los medios de 

comunicación en nuestras vidas (Fernández & 

García, 2001). Los medios de comunicación 

desean lograr alianzas con las empresas en aras 

de obtener algún beneficio de las mismas, la pu-

blicidad y los comerciales, la creación de conteni-

dos y servicios ha permitido que cada vez cobren 

mayor terreno dentro de sus acuerdos con el sec-

tor empresarial, pero, al mismo tiempo, las em-

presas necesitan de los medios de comunicación 

para dar a conocer sus productos a los posibles 

clientes potenciales. Los medios de comunicación 

ocupan un lugar de privilegio en la sociedad ac-

tual, a través del ejercicio de su actividad prepon-

derante se convierten en estructurantes de la vida 

social, creando estereotipos e influyendo profun-

damente en el comportamiento social, económi-

co, político y cultural de las naciones (Sartori, 

1998). 

Grupos de Acción Política y Social  

Las acciones políticas son actividades del pro-

ceso gubernativo tendientes a influir en las deci-

siones de los negocios públicos o a ejercitar poder 
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sobre estos. La acción política es “segmentaria” 

contrario a la acción administrativa que es 

“jerárquica”. La acción política está compuesta 

por individuos o grupos que compiten por el con-

trol de los negocios públicos utilizando el poder 

(Bobbio et. al., 1991). Los grupos de acción social, 

sin embargo, mueven a sus miembros a identifi-

car los cambios deseados, desarrollar el sentido 

común político y recursos, así como aprender 

nuevas técnicas para negociar (East, 2000 citado 

por Henry et. al., 2004). Ambos grupos buscan 

lograr sus objetivos, y para ello hacen uso de las 

estrategias más acordes dependiendo las metas 

que desean alcanzar, por lo que la gestión y las 

técnicas de negociación cumplen un papel impor-

tante en este sentido. Los grupos de acción políti-

ca y social también son consumidores de bienes y 

servicios, lo mismo que el gobierno, buscan coor-

dinarse con la empresa con el objetivo claro de 

concretar labores de cabildeo2 ante las diversas 

instancias que contribuyan al logro de sus intere-

ses. 

Proveedores  

El comprador trata de identificar a los provee-

dores más apropiados, efectuando una búsqueda 

por computadora, telefoneando a otras empresas 

para pedir recomendaciones, viendo anuncios del 

ramo y asistiendo a ferias comerciales. Si un pro-

veedor quiere ser tomado en esta fase deberá apa-

recer entre los primeros lugares de la lista en las 

búsquedas en internet y crear una reputación en 

el mercado. Después de evaluar a cada empresa 

solo se tomarán en cuenta las que estén más cali-

ficadas (Kotler, 2002). Por consiguiente, los pro-

veedores buscan aumentar su cartera de clientes 

(empresas) a las que puedan ofrecer sus bienes y 

servicios, los proveedores necesitan de las organi-

zaciones y las organizaciones necesitan de los 

proveedores, de ahí que sean considerados como 

una de las cinco fuerzas de la industria (Porter, 

1987) y, asimismo, representan un elemento im-

portante para diseñar e implementar la estrategia 

en la empresa (Pümpin & García, 1993), pero al 

mismo tiempo éstas necesitan de un ente econó-

mico-social que les provea de los insumos necesa-

rios para la elaboración de sus productos. Los 

proveedores deben de mantener un perfil adecua-

do para poder ser considerados por las organiza-

ciones, ya que de esto depende su existencia y su 

razón de ser.  

Asociaciones comerciales e industriales 

Las asociaciones comerciales no solo tratan 

del comercio, sino que establecen mecanismos 

para solucionar disputas que incluyen cláusulas. 

Son acuerdos entre soberanías y por ello deben de 

incluir acuerdos para la resolución de los diferen-

tes conflictos que se puedan suscitar (Schettino, 

2002). Otra ventaja de estas asociaciones es que a 

través de ellas se puede relacionar con hombres y 

mujeres de negocios (Gray, 1993). Por otra parte, 

las asociaciones industriales sirven para el fomen-

to de la industria nacional en la que se discuten 

los medios para poder mejorar la producción del 

país de toda clase, sostener las leyes que mantie-

nen, protegen la industria y proponer nuevas que 

permitan un impulso más rápido. (El museo me-

xicano, 1843; citado por Escandón, 2004). Las aso-

ciaciones comerciales e industriales se conforman 

por organizaciones y son organismos de represen-

tación, es por ello que necesitan a las mismas pa-

ra poder tener mayor poder e intervención en el 

gobierno, ya que los empresarios ejercen una 

enorme influencia en cualquier sociedad capita-

lista. 

Empleados 

Las personas pasan su vida trabajando en or-

ganizaciones, las cuales dependen de ellas para 

funcionar y alcanzar las metas que se proponen. 

El trabajo requiere los esfuerzos y ocupa una bue-

na cantidad del tiempo de las vidas de las perso-

nas,  quienes dependen de una remuneración 

económica para poder subsistir y desarrollase  de 

manera personal y profesional. Separar la existen-

cia de las personas de su trabajo es muy difícil, 

debido a la importancia o el efecto que éste tiene 

para ellas. De modo que las personas dependen 

de las organizaciones en las que trabajan para 

alcanzar sus objetivos personales e individuales. 

Pero al mismo tiempo las organizaciones también 
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dependen de las personas para operar, producir 

sus bienes y servicios, atender a sus clientes, com-

petir en los mercados y alcanzar sus objetivos 

globales y estratégicos (Chiavenato & Sacristán, 

2009). Los empleados por lo tanto, necesitan y 

buscan ser reconocidos como personas valiosas 

dentro de las organizaciones, tener un remunera-

ción justa que les permita poder adquirir los satis-

factores esenciales, desarrollar su potencial y sen-

tirse útil dentro de la sociedad, descubrir sus 

competencias poniéndolas en práctica y, al mis-

mo tiempo, tener la oportunidad de crecer dentro 

de la organización.  

Los directores 

Los directores forman parte importante de las 

grandes organizaciones, ya que a través de éstos 

se toman las decisiones concernientes a las estra-

tegias que se pretenden implementar en cada una 

de las áreas, y dentro de los mismos tenemos al 

CEO (Chief Executive Officer) quien es jerárqui-

camente el que se encarga de llevar a buen rumbo 

la organización. En la gran mayoría de los casos, 

el CEO puede ser contratado por el consejo de 

accionistas, pero en ocasiones puede ser parte del 

mismo grupo. De cualquier forma, también tiene 

un interés en la organización, y esperan obtener 

algo de la misma. Lechuga (1996) argumenta que 

el director es una persona de metas y que planea 

sus acciones, además, que ejecuta tales acciones 

al fin de alcanzar la meta que anhela, es una per-

sona congruente entre lo que dice y hace y que 

aprende de sus fracasos, es sumamente observa-

dor y está siempre pendiente de lo que sucede en 

su entorno, es capaz de asumir grandes riesgos 

además de ser un excelente comunicador. Tho-

mas et al. (2007) refieren que un director general 

significa juzgar el propio comportamiento y las 

recompensas en relación con los estándares que 

tiene que observar la compañía y su finalidad es 

maximizar el valor del accionista a largo plazo, lo 

que implica conseguir un beneficio económico y 

pagar a los inversores por el capital que tienen 

invertido en la empresa.  

El director General debe ser una persona que 

dé resultados para los accionistas, planee y se 

proponga metas que pueda alcanzar, aunque ten-

ga que correr riesgos, no siempre sus decisiones 

van a ser acertadas para la empresa sin embargo 

debe saber que aun de los fracasos que tenga de-

be aprender y analizar todo su entorno. En cuan-

to a las actividades que realizan también es in-

teresante analizarlas, si se desea conocer más 

acerca del mismo actor. De acuerdo con 

Mintzberg (1989), en una investigación que reali-

zó en cinco compañías importantes de los Esta-

dos Unidos de Norteamérica descubrió que los 

directores generales recibían un elevado flujo de 

llamadas y correo desde el momento de su llega-

da por la mañana hasta que se iban por la tarde y 

señala “cuando un directivo tiene que planificar lo 

hace dentro del contexto de las acciones diarias, 

no dentro de cierto proceso abstracto reservado 

para pasar dos semanas en un refugio que tiene la 

organización en las montañas” (p. 10). 

El director es una persona sumamente ocupa-

da y podríamos decir que a veces se encuentra 

realizando más actividades que le dan un plus y 

le ayudan a conseguir sus metas, ya que muchas 

veces en lugar de basarse en información escrita 

Mintzberg (1989) se basa más en murmuraciones, 

rumores e inclusive especulaciones, ya que los 

rumores de hoy pueden ser los hechos del maña-

na. ¿Cuál es el interés que pueden tener los di-

rectores en las organizaciones? Analizando lo 

antes mencionado, estos buscan tener mayores 

oportunidades en su crecimiento laboral, porque, 

aunque ya están en un nivel alto de la jerarquía, 

necesitan y al mismo tiempo están dispuestos a 

tener nuevos retos, por lo que si se encuentran 

dentro de una empresa pequeña, buscarán ser 

líderes de una empresa más grande, pero al mis-

mo tiempo están conscientes que para ello deben 

dar resultados satisfactorios en donde se encuen-

tran es ese momento. Por otro lado, quieren ser 

reconocidos dentro de su ámbito como los mejo-

res, siendo líderes y haciendo que los demás 

(incluyendo el consejo de accionistas) tengan la 
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confianza de delegar y determinante en la toma 

de decisiones dentro de la organización.   

Una de las tareas más importantes del Direc-

tor de la organización es la adecuada toma de 

decisiones. En ese sentido: 

 “La principal función de un administrador de la em-

presa es la toma de decisiones, es su trabajo diario 

[…] Sea como sea, la información será la base de la 

toma de decisiones del administrador. Éste deberá 

tomar las mismas, no con base en los informes ver-

bales que le reporten sus subalternos, sino con base 

en información fidedigna, sustentada en resultados 

concretos, sean estos buenos o malos” (Cámara, 

2015:36).  

La información es la materia prima para la 

adecuada toma de decisiones en la organización, 

una diligente gestión y tratamiento de la informa-

ción, son necesarias para la toma de decisiones 

del Director de la empresa. Aunado a lo anterior, 

el buen manejo de la información es una condi-

ción sine qua non para la buena marcha de la or-

ganización.  

La figura 1 refleja los diferentes grupos que 

tienen intereses en la organización, dentro del 

embudo se pueden apreciar círculos de diferentes 

tamaños, pero un solo orificio que permite la en-

trada de un solo círculo, lo que refleja que no to-

dos los intereses pueden cumplirse al mismo 

tiempo, ya que dependiendo de la organización y 

del grupo que más ejerza presión sobre otros, po-

drá obtener los resultados deseados, en esta mis-

ma figura se propone un nuevo grupo, que son los 

directores, ya que a pesar de que al mismo for-

man parte de la organización, los directores tie-

nen intereses particulares por las organizaciones, 

lo que se retomará en los apartados siguientes.  

Los aportes del Neoinstitucionalismo 

El Nuevo Institucionalismo como escuela sur-

ge con los trabajos pioneros de Douglass C. North 

(1993), Oliver Williamson (1989), entre otros. El 

primero, postula que las instituciones son el con-

junto de reglas del juego en la sociedad y se clasi-

fican en formales e informales. El segundo, hace 

un estudio detallado de los costos de transacción, 

es decir, de los costos derivados del uso del meca-

nismo del mercado y los clasifica en ex ante y ex 

post, en otras palabras, los que se gestan antes y 

después de la transacción. El neoinstitucionalis-

mo como escuela, señala que los individuos mol-

dean sus comportamientos de acuerdo al entra-

mado institucional (formal e informal) imperante 

en el ambiente. Siguiendo el mismo desarrollo 

argumental: 

“En efecto, desde esta perspectiva el sistema legal no 

es una estructura independiente del sistema econó-

mico, al contrario, las leyes existen y las fija la eco-

nomía, pero al mismo tiempo la economía no puede 

existir sin leyes. El papel del Estado consiste en 

guiar, seleccionar y canalizar la demanda y necesi-

dad de leyes […] En última instancia, el Estado defi-

ne, identifica y previene riesgos, como parte esencial 

de su poder privativo; asimismo, fija sanciones, pe-

nas, multas, etc., y aplica reglas de conducta obliga-

torias para todos los individuos en la socie-

dad” (Ayala, 1999:329-330). 

Figura 2. Los grupos de interés in extenso en la 

organización.  

Fuente: Elaboración propia con base en Robbins y Coulter 

(2014).  
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Las instituciones son fundamentales para 

comprender el comportamiento humano: el ser 

humano siempre está inmerso en los espacios 

organizacionales e institucionales (Schvarstein, 

2010) y su conducta depende del contexto social e 

institucional en que se desenvuelve. Cuando lo 

extrapolamos a un nivel superior, las empresas 

están imbuidas por el entorno institucional tanto 

interno como externo y el participante de la orga-

nización modifica  y adapta su comportamiento 

in situ dependiendo del contexto donde tiene 

lugar la interrelación e interacción de los indivi-

duos en el día a día. Siguiendo el mismo hilo ex-

plicativo: 

“La función de las leyes y las instituciones es restrin-

gir, pero a la vez moldean la conducta de los indivi-

duos, sus concepciones y sus deseos, además liberan 

y dan poder a los individuos para actuar de acuerdo 

con sus preferencias. Las nociones de progreso, pro-

ductividad y eficiencia, en buena medida, se encuen-

tran delimitadas por las restricciones legales […] Las 

acciones colectivas, y en general las distintas formas 

de coordinación y cooperación son posibles porque 

las leyes aumentan la confianza entre agentes con 

distintos intereses y aun concepciones y, en contras-

te, disminuyen las conductas oportunistas: el proble-

ma del gorrón, el daño moral y la aversión al ries-

go” (Ayala, 1999:330).  

Discusión 

Los grupos de interés siempre han existido, 
pero no es hasta que se formula como tal una teo-
ría que se puede tener de manera específica iden-
tificados cada uno de estos grupos, así como sus 
intereses particulares con respecto a la organiza-
ción, desde el gobierno, hasta los proveedores, 
cada uno en particular desea algo, un beneficio 
para el propio grupo que puede obtener a través 
de estos entes económicos y sociales. Al tener el 
enfoque en los empleados de la organización, a 
través de la investigación se puede percibir que 
los directores también forman parte de un grupo 
en particular, ya que sus intereses son específicos 
y, al mismo tiempo, juegan un papel importante 
en la toma de decisiones para que otros grupos 
puedan obtener lo que buscan. Los directores 
ejercen un poder delegado, es decir, toman deci-

siones a partir de una facultad que les ha conferi-
do el consejo de accionistas (es una relación 
agente-principal). 

El ser humano por naturaleza busca su propio 

beneficio, necesita algo de los demás y está dis-

puesto a crear sus propias redes para poder con-

seguir lo que desea, su instinto y lógica le permite 

percatarse que formando grupos puede conseguir 

los objetivos teniendo más posibilidades de lo-

grarlos que haciéndolo de manera aislada, es por 

ello que los grupos son parte importante que ro-

dea a cualquier organización, ya que la misma se 

encuentra inmersa en el entorno y, al mismo 

tiempo, necesita de los grupos, así como los gru-

pos de interés necesitan de la organización y se 

ven afectados por las decisiones de la misma. 

El poder que detenta cada grupo de interés es 

diferenciado, ya que el riesgo que representa para 

cada uno de los grupos es variable: En el caso de 

los accionistas aportan capital y el riesgo que 

afrontan es mayor que el de los empleados y del 

sindicato que los representan los directores. Por 

su parte, los clientes se verán afectados por las 

decisiones de la empresa y ésta se verá afectada 

por las decisiones de los clientes, ya que éstos 

toman decisiones a partir de la información que 

les suministra el sistema de precios.  Los provee-

dores ejercen un poder porque proveen insumos 

o materias primas para la elaboración de los pro-

ductos que la compañía vende, y los proveedores 

pueden ser tanto de bienes como de servicios. 

Los competidores ejercen un poder de mercado 

por que cualquier descuido, omisión o falta por 

parte de nuestra empresa, ellos la aprovecharán 

en su beneficio.  

Por lo que respecta a las comunidades, son 

colectivos que buscan un mejoramiento en los 

diversos órdenes, desde la protección al medio 

ambiente, mejoras de la infraestructura social, la 

defensa de los derechos laborales, y un equilibrio 

en la economía local. Asimismo, constituyen un 

grupo de presión en aras del mejoramiento eco-

nómico y social de la comunidad. El gobierno 
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ejerce un poder no sólo porque la empresa debe 

contribuir con el pago de impuestos sino porque 

el gobierno es el garante de la seguridad pública y 

del estado de derecho. Los medios de comunica-

ción por otra parte son fundamentales en el siste-

ma capitalista actual, debido a que las empresas 

tienen necesidades de anunciarse y dar a conocer 

sus productos en las agencias informativas, y en 

una sociedad abierta, es indudable el poder que 

ejerce quien tiene la información. Vivimos en una 

sociedad en la que cierta información es de domi-

nio público y todos están sujetos al escrutinio 

público. Por último, los grupos de acción política 

y social utilizan los procesos de negociación, los 

primeros en la arena política, y los segundos en el 

ámbito social: en el primer caso son prácticamen-

te los grupos de interés político que buscan tomar 

decisiones sobre los recursos de la organización y 

para el segundo caso, están más orientados hacia 

la consecución de mejoras sociales.  

NOTAS 

 1 En nuestro trabajo consideramos que la empresa de negocios 

es la organización dominante en la actualidad y, por ende, 

ocupa centralidad en la presente investigación.  

2 El lobbying o cabildeo es la coordinación entre personal de la 

empresa y los representantes de los grupos de acción política 

y social, generalmente ante los órganos legislativos y otras 

instancias gubernamentales.  
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